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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
SUMA ALZADA DOÑA RUTH VIVIANA
CARO GODOY

DECRETO NO ? 15 9

ch¡llánv¡ejo, gl DIC Z0i{

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N'18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Ia Ley N"19.434 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. N"2-19434 de 1996, del M¡nister¡o del lnterior, que
establece la forma de instalación y planta de personal de la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, la
Ley N'18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionar¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N' 6588 del 17 de diciembre de 2014, que
aprueba del presupuesto Municipal año 2015.

La necesidad de contar con personal a Honorarios a Suma
Alzada en las d¡stinta áreas del Municipio.

DECRETO:

1.- APRUEBA la contratación a Honorarios a Suma Alzada de
doña RUTH VIVIANA CARO GODOY, RuL 12.537.02'l-7, quien prestará las funciones de JEFE DE
GABINETE, con las tareas específicas detalladas en el respectivo contrato.

2.- El contrato a Honorarios Suma Alzada se extenderá entre el
01 de Enero de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de
Junio de 2015.

3.- IiiPUTESE el gasto del presente decreto a la cuenta
210300 f "Honorarios a Suma Alzada" del presupuesto mun¡c¡pal vigente.

ANÓTESE,

), Secretario Municipal, DAF, Contab¡l¡dad, Carpeta, Interesado
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CONTRATO A HONORARIOS SUi'IA AIZADA

En Chillán Viejo, a 31 de Dic¡embre de 2014, entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 08.048.4il-K, ambos dom¡cil¡ados en calle Serrano N" 300,
Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Don(ña) RUTH VIVIANA CARO GODOY, Cédula Nac¡onal de
ldentidad N" 12.537.021-7, domic¡liado(a) en V¡lla D¡ego Portales, pasaje Agustín Vial Santel¡ces N' 112
Ch¡llán V¡ejo, se ha convenido el s¡guiente Contrato a Honorar¡os Suma Alzada, en las cond¡ciones que a
continuación se indican:

EB!EE&,: Los servic¡os que don(ña) RUTH VIVIANA CARO GODOY prestará a la llustre Mun¡c¡palidad de
Chillán Viejo, los ejecutará en la Alcadía, ubicada en Calle Serrano N' 300 Chillán V¡ejo, s¡endo éstas las
siguientes:

JEFE DE GABINETE:
> Colaborar en la atención de situaciones que d¡gan relación con las activ¡dades desarrollades por el Sr.

Alcalde.
> Coord¡nar la relación del Municipio con los Concejales.
> Elaborar y mantener actualizada la agenda del Alcalde.
> Cargar en la página web mun¡cipal la agenda del Alcalde y Municipio.
> Programar y coordinar las act¡vidades administrativas y protocolares del alcalde.
> Otras funciones que el señor Alcalde le asigne.

Don(ña) RUTH VIVIANA CARO GODOY, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, dentro de
la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo.

El horarios semanal será de media jomada (22 horas pm)
Se designa como encargado de Control de las Act¡vidades y As¡stenc¡a al Servic¡o, al Administrador Municipal
o quién lo subrogue, qu¡en deberá velar por el cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.

SEGUNDO: La llustre Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, pagará a Don(ña) RUTH V|V|ANA CARO GODOy, la
suma de S797.000.-, (setec¡entos noventa y s¡ete mil pesos) mensuáles, impuesto ¡ncluido, por los servicios
prestados, dentro de los c¡nco últimos días háb¡les del mes respect¡vo, esto contra presentación de lnforme de
Activ¡dades Diar¡as, Boleta de Honorarios y Cert¡f¡cado de Cumpl¡miento del Admin¡strador Mun¡cipal o quien
la subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorar¡os suma alzeda, se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la
Mun¡cipal¡dad por el Artfculo 4'de la Ley 18.883, por to que Don(ña) RUTH vlvlANA cARo coDoy, no
tendrá la calidad de funcionario Municipal, a s¡ m¡smo no será responsabilidad del Municip¡o cualquier
acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
probidad adm¡n¡strativa establec¡da en el Artfculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

GUARTO: El presente contrato se ¡n¡c¡ará el 01 de Enero de 2015 y mientras sean necesarios sus serv¡cios,
s¡empre que no excedan del 30 de Junio de 2015.

$!!fO: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conoc¡miento de la Ley N.
20.255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma le ¡mpone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompat¡b¡lidades Administrat¡vas; El Prestador de Servic¡os a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhab¡l¡dades e incompatib¡lidades establecidas en
el artfculo 56 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas un¡dades
tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán de V¡ejo.



1.!.r..t

,*8,
----

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Fin¡""q-c

Tener l¡tig¡os pend¡entes con la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieran al ejerc¡c¡o de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y
segundo de af¡n¡dad ¡nclus¡ve.

lgual proh¡b¡c¡ón reg¡rá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares del d¡ez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes, con el
Munic¡pio.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡nidad y segundo de
af¡nidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos de la Municipalidad de Chillán
V¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente ¡nclusive, de la ¡nst¡tuc¡ón antes señalada.

No estar condenado por cr¡men o s¡mple delito.

EEM,: Prohib¡c¡ones; Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios utilice su oflc¡o o los
b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era otras ájena a los fines para
los cuales fue contratado, como lo señala el articulo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término ánt¡cipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipal¡dád deseé presc¡nd¡r de los serv¡cios del Prestador de Serv¡c¡os, así
como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus serv¡c¡os a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de
las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna,
reservándose la Municipal¡dad el derecho a poner término por antic¡pado de este contrato en forma unilateÍal
en cualquier momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) RUTH VIVIANA CARO GODOY, deba
ausentarse de la c¡udad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al v¡ático que
corresponda a los funcionar¡os Grado 10'de la EM, para el cumplim¡ento de su comet¡do más devoluc¡ón de
pasajes en bus o tren según corresponda. Si es necesario asistir a cursos de perféccionamiento o
seminarios, la Municipalidad pagará la matrícula y los gastos relacionados con capecitación.
Don(ña) RUTH VMANA CARO GODOY, tendrá derecho a 06 dfas equ¡valentes a feriado legal,2 dfas de
perm¡so administrativo y al uso de l¡cencias médicas, sin que esto s¡gnifique aplicar a su persona los
preceptos estatutar¡os que son propios de los funcionarios munacipales.

DEGIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fran su domicil¡o en Ch¡llán
Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales Ord¡nar¡os de Justic¡a.

UNDÉCIMO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, consta én acte de Proclamación N" 11 de fecha 30 de Noviembre de2012, del
Tribunál Electoral Regional de la Vlll Región del Bfo BÍo.

DUOOÉCliiO: El presente contrato se f¡rmará en s¡ete ejemplares igualmente autént¡cos, quedando se¡s
copias en poder de la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo y un ejemplar en poder del Prestador de Serv¡ctos.

FAVUAVIHHHIHHHHI\1,
D¡stribuc¡ón: Contralf ría I Secretario Munic¡pal, DAF, Contabilidad, Carpeta, Interesado


